
Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres

30 Años

18 Diciembre  de 2018



¿Qué es el Sistema 

Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres -

SNGRD?



Antecedentes

FUENTE: PREDECAN (ATLAS) –

DNP 2011

AMENAZA 

SÍSMICA

POBLACIÓN

VOLCANES

REMOCION EN 

MASA

INUNDACIONES



Antecedentes
Álvaro

Uribe

Álvaro 

Uribe

1990 1994 1998 2006

Andrés

Pastrana 

Ernesto

Samper 

César

Gaviria

Virgilio

Barco

Belisario

Betancur

Julio César

Turbay

Deslizamiento
de Villatina

Oleada

invernal 

Fenómeno

El Niño 

Avalancha
Cauca

Río Páez 

Fenómeno

El Niño 

Terremoto 

Terremoto y 

tsunami 

costa nariñense 

Sismo 
Popayán

Avalancha 
Armero

19821978

Erupción

Volcán

Galeras

Erupción 

Volcán

Nevado del 

Huila

Inundación 

cuencas bajas 

ríos Cauca, 

Sinú y San 

Jorge 

2010

Juan Manuel 

Santos

Fenómenos

Niño-Niña

Fenómeno

La Niña

2016

Fenómeno

El Niño

1986 2002

Eje Cafetero

FNC

Decreto

1547/84

SNPAD

Decreto

919/89

PNPAD

Decreto

93/98

PND

Ley 

812/2003

PND

Ley 
1151/2007

SNGRD

Ley

1523/12

Por el cual se crea el Fondo
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Normatividad

Ley  1523 del 2012
“Por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y se establece el Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres”

Capítulo 1. Principios y definiciones

Capítulo 2. Estructura, Organización, dirección y coordinación del
SNGRD

Capítulo 3. Instrumentos de Planificación

Capítulo 4. Sistemas de Información

Capítulo 5. Mecanismos de Financiación para la Gestión del Riesgo

de Desastres

Capítulo 6. Declaratoria de desastre, calamidad pública y normalidad.

Capítulo 7. Régimen especial para declaratoria de calamidad pública y
normalidad

Capítulo 8. Disposiciones finales

Enfoque de Política

Componentes SNGRD

Actuación en

Desastres



¿Qué es la Gestión del Riesgo de Desastres - GRD?

La Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso Social

Orientado

Formulación Ejecución Seguimiento y 

Evaluación

Planes

Estrategias
Regulaciones

Medidas Acciones

Conocimiento del 

Riesgo

Reducción del 

Riesgo

Manejo de 

Desastres

Políticas
Programas

Instrumentos

encaminadas a

Principios que define la Ley

1. Igualdad
2. Protección
3. Solidaridad Social
4. Auto-Conservación
5. Participativo
6. Diversidad Cultural
7. Interés Público Social
8. Precaución
9. Sostenibilidad Ambiental
10.Gradualidad
11.Sistémico
12.Coordinación
13.Concurrencia
14.Subsidiariedad
15.Oportunidad



Objetivos y  Principales Componentes

Proceso de
Conocimiento

del Riesgo

Proceso de
Reducción

del Riesgo

Proceso de
Manejo de
Desastres

Estructura 

Organizacional

Instrumentos de

Planificación

Mecanismos de 

Financiación

Sistema de Información

Con el fin de 
Ofrecer 

protección a la 
población,
mejorar la 

seguridad, el 
bienestar

y la calidad de 
vida

y contribuir al  
desarrollo 
sostenible

Llevar a cabo el 
Proceso Social 
de la Gestión 

del Riesgo

Principales Componentes 

(Art. 7)

Objetivos Específicos 
(Art. 6)

Objetivo General 
(Art. 6)

Responsables (Art. 

2)
Todas las autoridades y los habitantes

del territorio colombiano



¿Cuáles son los procesos de la Gestión del Riesgo ?

Conocimiento del Riesgo

Identificación y caracterización
de escenarios de riesgo

Análisis de riesgos

Monitoreo del riesgo

Comunicación del riesgo

Reducción del Riesgo

Intervención prospectiva

Protección financiera

Intervención correctiva

Manejo de Desastres

Preparación para la 
respuesta

Preparación para la 

recuperación

Ejecución de la respuesta

Ejecución de la 

recuperación

Estos procesos se constituyen como los objetivos específicos del SNGRD y son transversales a los  
componentes del mismo.
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¿Cómo  estamos compuestos ?

Entidades 
Públicas

Integrantes

(Art. 8)

Entidades 
Privadas

Comunidad

Presidente de la República

Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo

UNGRD Fondo Nacional 
(5 Subcuentas)

Comité de Conocimiento 

del Riesgo

Comité de Reducción del 

Riesgo

Comité de Manejo de 

Desastres

Gobernador

Consejo Departamental para la Gestión del Riego de Desastres
(Comités para Conocimiento y reducción del riesgo y Manejo de Desastres)

Alcalde

Consejo Municipal para la Gestión del Riego de Desastres
(Comités para Conocimiento y reducción del riesgo y Manejo de Desastres)

Fondo Departamental

Fondo Municipal

Estructura 

Organizacional



¿Cuál es la responsabilidad de cada instancia?

Presidente de la República

Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo

UNGRD

Gobernador

Alcalde

Nivel Departamental

Nivel Municipal

Nivel Nacional Dirigir la implementación de la gestión del riesgo de desastres. Coordinar el funcionamiento y 
el desarrollo continuo del Sistema Nacional (Decreto 4147/2011)

Implementar los procesos de conocimiento y reducción del riesgo y de manejo de desastres en el 
ámbito de su competencia territorial 

Implementar los procesos de gestión del riesgo en el distrito o municipio 

Orientar el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

Conducir el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 



¿Cuáles son los Instrumentos de Planificación?

Instrumentos de

Planificación

Plan de Gestión del Riesgo

Nacional Departamental Municipal

Priorizar, programar y ejecutar acciones como parte del ordenamiento territorial y
del desarrollo(Art. 32, 37)

Plan Nacional de Gestión del Riesgo

Objetivos

Conocimiento del Riesgo Reducción del Riesgo Manejo de Desastres

Acciones

Programas

Responsables

Para la ejecución de los procesos de

Instrumento

Define

Presupuestos

En el marco de la Planificación del Desarrollo Nacional (Art.33 Ley 1523 de 2012)



¿Cuáles son los Instrumentos de Planificación?

Instrumentos de

Planificación

Plan de Emergencia y 

Contingencia

(Empresas)

Análisis específicos de riesgo y 
planes de contingencia (Art. 42)

Plan  de Acción Específico de 

Recuperación

Estrategia de Respuesta
Nacional

Departamental

Municipal

Marco de actuación de las entidades del SNGRD para la reacción y atención de emergencias 
(Art. 35)

Nacional

Departamental

Municipal

Elaboración de planes de acción específicos para la rehabilitación y reconstrucción de las 
áreas afectadas (Art. 61)

Planes Territoriales de 

GRD

Incluir Análisis de Riesgo en  

Ordenamiento Ambiental -

POMCAS

Incorporar GRD en  

Ordenamiento Territorial - POT

Articular instrumentos en 

respectivos planes de inversión y 

Planes de Desarrollo 

Planes de GRD entidades PP
Decreto 2157 de 2017

Acción esperada con otros instrumentos de planeación



¿Cuáles son los sistemas de información?

Sistema de Información

La UNGRD deberá poner en marcha un Sistema Nacional de 

Información para la Gestión del Riesgo de Desastres (Art. 45)

Las autoridades departamentales, distritales y municipales crearán 
sistemas de información para la gestión del riesgo de desastres en el 

ámbito de su jurisdicción en armonía con el sistema nacional
(Art. 46)



¿Cuáles son los principales mecanismos de financiación?

Mecanismos de 

Financiación

Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres

Fondos Territoriales de Gestión del 
Riesgo

Subcuenta de Conocimiento del Riesgo

Subcuenta de Reducción del Riesgo

Subcuenta de Manejo de Desastres

Subcuenta de Recuperación

Subcuenta de Protección Financiera

Cuenta Especial de la Nación con Independencia 
Patrimonial, Administrativa y Contable (Art. 47)

La Ordenación del Gasto está a cargo del Director 
General de la UNGRD (Art. 48)

Los recursos estarán sujetos a las apropiaciones que 
se asignen en el Presupuesto General de la Nación y 
contenidos en el Marco de Gastos del Mediano Plazo 

y otras fuentes de recursos (Art. 50)

Los bienes y derechos de la nación que hacen 
parte del FNGRD, constituyen un patrimonio 

autónomo con destinación especifica. (Art. 49) 



¿ Cuál es el papel de la 

Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo en el 

Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo?



¿Cómo se creó la Unidad?

1988

Oficina Nacional para la Atención 

de Desastres
Ley 46 Por la cual crea y organiza el Sistema 

Nacional para la Prevención y Atención de 
Desastres. 

Art 9

Nov 2 de 1998 

Presidencia de la República

Dirección Nacional para la Atención 

de Desastres
Decreto 1680. Por el cual se reorganiza el 

Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la Republica. 

Art 26

Jul 3 de 1991

Ministerio del Interior

Dirección de Prevención y Atención 

de Desastres
Decreto 200. Por el cual se modifica la estructura 

del Ministerio del Interior y de Justicia .

Feb 3 de 2003

Ministerio del Interior y de Justicia

Dirección de Gestión de Riesgo 

para la Prevención y Atención de 

Desastres
Decreto 4530. Por el cual se modifica la 

estructura del Ministerio del Interior y de Justicia.

Nov 28 de 2008

Ministerio del Interior y de Justicia

Dirección de Gestión de Riesgo 
Decreto 3582. Por el cual se modifica el numeral 
2.6 del artículo 5° del Decreto 4530 de 2008 que 
modificó la estructura del Ministerio del Interior y 

de Justicia.

Sep 18 de  2009

Ministerio del Interior y de Justicia

Unidad Nacional  para la Gestión del 

Riesgo de Desastres
Decreto 4147. Por el cual se crea la Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
se establece su objetivo y estructura.

Nov 3 de 2011

Presidencia de la República



¿Cuál es el papel de la Unidad en el SNGRD?

Coordina

Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de Desastres

OrientaDirige

El funcionamiento y desarrollo 

continuo del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo

La implementación de la 
Gestión del Riesgo en el País

Fortaleciendo las capacidades de las entidades 
públicas, privadas y comunitarias

Contribuyendo al mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas y al desarrollo sostenible

Misión

Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de Desastres

Visión

Empoderar a las autoridades, entidades 
públicas o privadas y a la sociedad en 

general, sobre su responsabilidad en la 
gestión del riesgo de desastres .

Disminuyendo las condiciones de 
riesgo, la pérdida de vidas y los costos 

asociados a los desastres.

Promoviendo el uso óptimo de la 
tecnología en la materia. 



¿Cuál es la estructura de la UNGRD?

Consejo Directivo

Director General

Oficina Asesora Jurídica

Oficina Asesora de 

Comunicaciones

Oficina de Control Interno

Oficina Asesora de Planeación e 

Información

Subdirección General Secretaria General
Grupo de Cooperación 

Internacional

Subdirección para la 
Reducción del Riesgo

Grupo de Talento Humano

Grupo de Apoyo Financiero y 
Contable

Grupo de Apoyo 
Administrativo

Grupo de Contratación

Decreto 2672 de 2013

Subdirección para el 
Manejo de Desastres

Subdirección para el 
Conocimiento del 

Riesgo

Decreto 2673 de 2013



¿ Cuáles son los 

principales avances del 

Plan Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres?



7 Programas

63 Proyectos

2 Programas

42 Proyectos

5 Programas

19 Proyectos

4   Programas

32 Proyectos

5 Programas

25 Proyectos

Mejorar el conocimiento del riesgo de desastres
en el territorio nacional.

Reducir la construcción de nuevas condiciones
de riesgo en el desarrollo territorial, sectorial y
ambiental sostenible.
Reducir las condiciones existentes de riesgo de
desastres.

Garantizar un oportuno, eficaz y adecuado
manejo de desastres.

Fortalecer la gobernanza, la educación y
comunicación social en la gestión del riesgo con
el enfoque diferencial, de diversidad cultural y de
género.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Aprobado por el Decreto 308  de 2015

67% de los proyectos con 

responsabilidad sectorial 

iniciaron ejecución en la 

vigencia 2017.

• 20 Sectores y los Consejos
Departamentales y Municipales.

• 181 proyectos (el 68% de los
proyectos reportan ejecución).

• En 2018 es el corte de 67 proyectos
programados para el corto plazo.

Una estrategia de desarrollo 2015 – 2025
Instrumento que define los lineamientos para la ejecución de los procesos de Conocimiento del Riesgo, 

Reducción del Riesgo y Manejo de Desastres

Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 2015 - 2030



Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 2015 - 2030

Esquema Organizacional de Seguimiento y Evaluación

CORTO PLAZO

14 Proyectos

79 % avance (11)

MIN AMBIENTE-IDEAM-INVEMAR-

UASPNN-AUTORIDADES 

AMBIENTALES-INS.INV.

MEDIANO PLAZO

9 Proyectos

78 % avance (7)

LARGO PLAZO

8 Proyectos

0 % avance (0)

$ 184.202 Millones



64% sobre 181 proyectos, es decir 121 proyectos presentan 

ejecuciones, con una inversión de 72.000 millones. 

USD$22.6 Millones

AVANCE DE EJECUCIÓN

Fuente: http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Plan-Nacional-de-Gestion-del-Riesgo.aspx

Reporte Sectorial - PNGRD



Atlas del Riesgo - Colombia



Situación de riesgo en el país

Fuente: Atlas de Riesgo de Colombia, UNGRD, 2018

Resultados de la Evaluación Probabilista de Riesgo por Departamento

Departamento
Valor Expuesto

[Col $millones]

PAE Multi amenaza

[Col $millones]

PML 500

Terremoto

[Col $millones]

PML 500

Inundación

[Col $millones]

PML 500

Tsunami

[Col $millones]

CAUCA 80,980,218 697,753 13,885,905 4,283,732 75,272

2. Gobernanza para el Conocimiento del Riesgo de Desastres



Perfil de Riesgo en el Departamento del Cauca

Fuente: Atlas de Riesgo de Colombia, UNGRD, 2018

2. Gobernanza para el Conocimiento del Riesgo de Desastres



Objetivos Numero de 

Proyectos

Proyectos

reportados

1 18 8

2 8 5

3 8 3

4 12 10

5 2 2

TOTAL DE ENTIDADES TERRITORIALES REPORTADAS

INFORME I:     7 Departamentos

INFORME II:  15 Departamentos

INFORME III: 32 Departamentos y 345 Municipios

INFORME IV: 32 Departamentos y 643 Municipios

INFORME V: 32 Departamentos y 903 Municipios 28/48

Proyectos

EJECUCIÓN PROYECTOS ENTIDADES TERRITORIALES

Reporte Territorial - PNGRD



¿ Cuáles son las 

perspectivas para el 

período 2018 – 2022?



Líneas Estratégicas UNGRD 2019

1. Fortalecimiento Sectorial

2. Fortalecimiento Entidades 

Territoriales

3. Fortalecimiento y 

empoderamiento Comunitario

▪ Programa Nacional de Asistencia Técnica – Enfoque territorial

▪ Metodologías estimar Daños y Pérdidas

▪ Estimación de Riesgos

▪ Diseño estrategias de protección financiera – sectores

▪ Modelo de Recuperación Sostenible – Articulación Institucional

▪ Fortalecer la corresponsabilidad – Fortalecimiento de Fondos Territoriales de GRD

▪ Fortalecer, armonizar e implementar los instrumentos de Planificación  

▪ Reducción del Riesgo Sísmico

▪ Diseño estrategias de protección financiera – Estrategias Ciudades

▪ Programa de Ciudades Resilientes – Articulado a Sistema de Ciudades

▪ Fortalecimiento de capacidades desde el ámbito local - Juntas de Acción Local, 

comités barriales, comités de ayuda mutua - S. Privado y SC

▪ Preparación primera respuesta

▪ Planes de Gestión Ambiental – Planes Escolares 

▪ Masificación del conocimiento del riesgo  - Uso TIC, material de difusión-

▪ Desarrollo de Pilotos – Modelos de recuperación – Activación económica, salud, 

educación, tejido social y dinámicas propias de desarrollo



Líneas Estratégicas UNGRD 2019

5. Migración, Seguridad, Territorio
▪ Atención provisional población migrante

▪ Identificación de capacidades – Aumento de la resiliencia

▪ Centros de atención transitorio al migrante – ruta de atención para el 

fortalecimiento comunitario

▪ Ordenamiento Territorial – Migración

4. Pobreza y Desastres

▪ Índice de doblemente vulnerables – Expuestos a Riesgo /Pobreza-

▪ Piloto. Estrategia de hogares resilientes - para salir de la pobreza y la vulnerabilidad-

▪ Medios de Vida - Resilientes

Zonas de Atención especial : Municipios priorizados - PDET (170)

Zonas de Frontera



Retos SNGRD 2019

Integrar las políticas sectoriales (nivel nacional) con 

los intereses del territorio – Es necesario

identificar demandas puntuales a nivel local.

Innovar en la forma de llegar al territorio

Integrar las dimensiones urbana y 

rural – Permite formar unidades 

territoriales  integradas.

Reconocer las fortalezas y debilidades del nivel 

territorial – Recurso humano, capacidades de 

gestión y conocimientos, etc., y  redes entre 

actores del territorio, entre otros – Permite recibir 

una aproximación diferenciada en el territorio.

Reconocer e impulsar  políticas de ordenamiento territorial 

– Refleja el grado de descentralización, autonomía y 

autogestión del territorio - Identificar la GRD como 

base del desarrollo regional sustentable.

Modificar el modelo de asistencialismo por uno de 

cooperación, cogestión y corresponsabilidad  -

Requiere y promueve el desarrollo de capacidades a 

nivel territorial.

Innovar en las formas de organización sobre 

el territorio como la asociatividad y en la 

– Permite generar economías de escala.

Promover la gestión de conocimiento: a través de la sistematización 

de experiencias y la creación de observatorios regionales, entre 

otros.

Involucrar TIC s para llegada masiva  a comunidades



Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 

Avenida Calle 26 N° 92 – 32 Edificio Gold 4 – Piso 2

Muchas Gracias

31


